
PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE 

Tanto en la etapa de la ESO como en el Bachillerato y con criterio general, cada profesor se 

encargará de llevar un seguimiento personalizado de los alumnos con la materia pendiente del 

curso anterior aportando las herramientas, ejercicios y modelos de pruebas pertinentes para que 

estos alumnos puedan conseguir superar la materia pendiente. Se creará una clase en el 

aula virtual o classroom de educamadrid donde podrán tener acceso a estos materiales. Además, 

el alumno podrá superar la materia pendiente acogiéndose a lo desarrollado a continuación: 

 

 
EN LA ESO  

Los alumnos con la asignatura de inglés pendiente podrán superarla aprobando la primera 

evaluación del curso en el que se encuentren (ej. el inglés de 3º de la E.S.O. pendiente estando 

matriculados en 4º de la E.S.O) con la calificación de BIEN (6) en la primera evaluación o con una 

calificación de SUFICIENTE (5) en la segunda evaluación, entendiendo así que el alumno ha 

superado los objetivos mínimos de la etapa. El profesor que le imparta clase hará un seguimiento 

personalizado de estos alumnos quienes, a título individual, tendrán que realizar 

cuadernillos de recuperación del nivel no superado y será el profesor del curso vigente el que les 

guiará y supervisará sobre cómo preparar dicha recuperación. De no superar la materia 

pendiente por esta vía, los alumnos tendrán derecho a presentarse a un único examen global 

de la materia en las fechas oficiales que determine la J.E. (final de marzo o abril). Cada profesor 

en su aula realizará este seguimiento de los alumnos con la materia pendiente procurando que 

se les facilite materiales de refuerzo, exámenes de ese nivel que les ayuden en la preparación y 

revisando que se trabajen los cuadernillos (workbook) del curso anterior pendiente de superar. 

Para la superación de la materia pendiente se tendrán igualmente en cuenta el esfuerzo, 

interés, la participación en clase y el trabajo desarrollado por el alumno con la materia 

suspensa en el curso actual. 

Desde el curso 2022-2023 y con continuidad en el curso vigente, los alumnos podrán 
presentarse a una prueba para recuperar la materia pendiente en el mes de 
septiembre. 

 

 
EN BACHILLERATO  

Por acuerdo del Departamento de inglés, se habilitarán dos modos para que      el alumno recupere 

la materia pendiente del curso anterior. 

1.-Obteniendo un 6 en la primera evaluación del curso vigente (2º Bachillerato).  

2.-De no superarlo por la vía anterior, los alumnos tendrán dos exámenes globales para superar 

la materia pendiente de 1º de Bachillerato. El primer examen se convocará a finales de enero o 

principios de febrero, aprobado este examen la materia pendiente se considerará superada. De 

no superar esta primera prueba, los alumnos tendrán que presentarse obligatoriamente a una 

segunda prueba  escrita en la tercera evaluación en el mes de marzo o abril. Si el alumno no 

superara ninguno de estos exámenes, tendría que presentarse a la Evaluación extraordinaria  en 

el mes de junio con fecha a determinar por J.E como última opción para superar la materia 

pendiente. 

 

 
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES (SUSPENSAS) EN EL CURSO 

VIGENTE 

Partiendo del currículo oficial y teniendo en cuenta los objetivos y contenidos que se programan 

para el curso en la asignatura de inglés, el trabajo de los alumnos se valorará por el método de 

evaluación continua y sumativa de forma que el alumno que tenga la materia suspensa en la 

primera evaluación podrá recuperarla obteniendo el aprobado en la siguiente 



(segunda evaluación). Si el alumno tuviera la primera y segunda evaluaciones suspensas con un 

cuatro, podrá aprobar el curso y por tanto recuperar éstas si obtiene un seis en la tercera 

evaluación. De no alcanzar estas notas el alumno tendrá que presentarse a la prueba 

extraordinaria de final de junio para poder recuperar la materia de inglés Se dejará, no obstante, 

a criterio del profesor la posibilidad de aprobar a algún alumno que no haya alcanzado esa 

calificación, pero cuyas circunstancias personales (dificultades de aprendizaje, 

TDHA, u otros factores), trayectoria de trabajo y esfuerzo a lo largo del curso merezca ser 

recompensada. 

EVALUACIÓN SUSTITUTORIA 

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la 

aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje 

de faltas de asistencia injustificadas que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación 

continua en el caso de la asignatura de inglés es del 25% del total de horas lectivas de la 

materia. El alumno que se encuentre en esta situación tendrá derecho a presentarse a las 

pruebas oficiales de evaluación, pero en este caso no se tendrá en cuenta el porcentaje que se 

dedica al trabajo diario, deberes y otros. La Jefatura de Estudios será informada de este 

procedimiento para tener una relación de los alumnos en esta situación. Si suspende por esta 

vía, tendrá derecho a una prueba adicional (final de junio) junto con los demás alumnos que 

pudiesen haber suspendido la asignatura. El examen se ajustará a los contenidos de cada curso. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorporación 

al centro se produzca una vez iniciado el curso o que hayan manifestado una clara actitud 

absentista, podrán recuperar la asignatura si el departamento así lo estima oportuno y tras 

analizar cada caso pormenorizadamente. 

PRUEBAS ADICIONALES (FINAL DE JUNIO) 

Todos los alumnos que no hayan aprobado la materia de inglés durante el periodo ordinario 

tendrán que presentarse con carácter obligatorio a una prueba adicional a finales de junio, 

evaluación extraordinaria para los alumnos de Bachillerato. Esta prueba estará centrada en los 

contenidos 

específicos de cada curso y el alumno. El alumno deberá repasar todas las unidades del libro 

trabajadas durante el curso haciendo hincapié en las estructuras y funciones de cada unidad, 

así como el vocabulario y asistir con carácter obligatorio a las clases de repaso que para ello 

se habiliten en las semanas previas a estas pruebas. En el periodo lectivo comprendido entre 

las pruebas finales ordinarias y las adicionales, los alumnos que hayan superado la 

asignatura en la evaluación ordinaria realizarán actividades de ampliación que organizará el 

departamento de inglés. Con la ayuda de los auxiliares de conversación, los profesores 

titulares agruparán, en la medida de lo posible y siempre que los horarios 

coincidentes lo permitan, a los alumnos que tengan que recuperar la materia y a aquellos que 

asistan a las actividades de ampliación atendiendo así a las necesidades de todo el alumnado. 

Podrían organizarse también otros talleres específicos para atender al alumnado que haya 

superado la materia en la primera convocatoria. 


